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(Continuacióíi) 
¿Qué podrán pretextar las al

mas, lio digo Hiiiames de Jesús; 
pero lúa ií̂ s que solanienie creen 
en'Él, aunque no le amen, para 
no visitar lodos los días ;í este 
nuestro herido, como le lla.na Sau 
Bernardo, ó mejor diriamos, á es
te nuestro muerto, tan querido, 
muerto místicamente por nosotros 
en ci ara del altar, como realmen
te murió por tiosotros en el ara 
de la ciuz? 

La única disculpa admisible se
rla declarar que ño tenemos íé eñ 
la presencia real de Jesucristo en 
la Eucaristía, que uo creemos en 
el santo sacrificio de la Misa, es 
decir, declararnos herejes; pero 
que confesándonos católicos y ere 
yendo cuanto la Iglesia nos man
da creer de este augusto misterio, 
no tengamos más atan por asistir 
diariamente ;í la celebración de ía 
Misa, esto no se explica tacil^ 
mente, ni és, en verdad, muy lau
dable. 

Si este Santísimo Sacramento— 
dice el piadoso libro de la Imita-, 
ciótt de Cristo,—se celebrara en 
un solo sitio y se consagrara por 
un solo Sacerdote en el mundo, 
¿con Cuánto deseo acudirían de to
das partes los hombres para asis
tir á tan divino misterio? 

Largos caminos, trabajos y pe
nalidades se sufrieraii con mucho 
gusto por las almas llenas de fé 
con tal de asistir una vez siquie
ra á aquel mismo sacrificio que se 
ofreció por todos en el Calvario, 

Nada de esto se nos exige aho
ra: Jesiís se- inmola cerca de noso
tros, á dos. pasos de donde vivi
mos, en medio de poblaciones 

atestadas de gente, y ¡qué desen
gaño y qué dolor! ¡Jesús, la ma
yor parte de los dias de trabajo, 
ofrece el sacrificio de su Cuerpo 
y de su .Sangre en un altai aban
donado, en una Iglesia solitaria! 

En las ciudades populosas sobre 
iodo, ios puntos de reunión de to
das; clases, calles, paseos, .cafés. 
casinos, están llenos de ociosos 
que pasan las horis muertas y 
tras forman todos los dias de tra
bajo en dias de descanso intermi
nable. Únicamente los templos 
están vacíos: y Uiripriia hora oue 
tan santamente pudienan emplear 
oyehíío Misa, se ^s hace siempre 
insoportable y larga, aun el dia 
de obligación. ¡Qué extraño es, 
pues, que no vayan el día de U'a-
bajo! * 

¡Pobrecillos! !Tienen un tesoro 
inagotable á su disposición, v no 
dan un paso por adquirirlo! Con 
este tesoro se paga, la deuda, de 
honor que á Dios debe la criatu
ra, reconociendo su supremo do
minio y ofreciéndole un homenaje 
de infinita excelencia; el sacrificio 
del Hijo del Eterno. 

Con este tesoro de la santa Mi
sa paga el cristiano la deuda d; 
gratitud por tantos .beneficias re
cibidos, mejor sin comparación al
guna que si estuviera toda la eier-
ninad dando á Dios gracias. 

¿Oué acción de gracias mayor 
puedo ofrecer á Su Divina Majes
tad—decía San Francisco de Sales 
^^que preseniaF ante sus ojos á 
aquel por quien todas las cosas le 
Son agradables en la tierra )' en el 
cielo? Ademas, según observa Sto. 
Tomás, la acción de" gracias debe. 
volver á Dios guardando el mis
mo orden por el cual vienen las 
gracias á nosotros, ó lo que es lo 

mismo, por Jesucristo. Este Se
ñor, como dice San Ireneo, ense
ñó .á sus discípulos á ofrecerle 
oblación de su Cuerpo v de su 
Sangre. ;ifin de que no fuesen inü-
lilcsé ingratos. )L h Iglesia, ha
biéndola recibido de lo.s Apósto
les, la ofrece en todo el universo 
como una victima pacifica, sin la 
cual seria-mos siempre ingratos y 
ilunca podríamos pagar nuestras 
deudas. 

Por último, pecadores como so
mos y necesitados de tantos auxi
lios naturales y sobrenaturales, 
bien sentimos la imperiosa neccai' 
dad de satisfacer á la divina Justi
cia y de recurrir incesantemenie 

rá la divina Misericordia. Pues 
bien; 'satisfacjción más completa 
que la de Jesucristo en la Misa no 
es posible, é imposible también 
encontrar un intercesor que conoz 

loca mejor que Jesús nuestra situa
ción; que .sea máy piadoso, más 
amado de Dios, y que pueda pre-. 
sentar más llagas y más sangre de
rramada á fin de conseguir para 
nosotros gracias, v dones y mise
ricordias . 

Ventajas y provechos son es
tos innegables, que hacemos nues
tros con solo asistir devotamente 
al santo sacrificio, y unir con san
tos deseos nuestro corazón al Co
razón de la divina Víctima. 

Y si además del bien espiritual 
nuestro procuramos, como la cari
dad lo exige, el bien espiritual de 
nuestros prójimos, tan necesitados 
algunos de socorros del cielo, de 
fortaleza en su debilidad, de luz 
en sus dudas, de paciencia en sus 
trabajos, de alivio en sus dolores, 
de consuelo en sus lágrimas, ¿pode
mos hacer algo que mueva más las 
entrañas de misericordia de Dios 

.̂ ^ 
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que . s. fí unióii ^..i''i!. ei ^acerdoIt^ 
ofrecer a Jcsiicrisro. y por Jesu-
cns to 'pedi r el icmedio de rodo? 

¿Y la> aJ.mas de 3 j s -que va no 
están con noso!ro« cri la rierra, 
p e r e q u e uunpoco hoü iJegaao aur» 
al cielo, porq!""^ -{íecosiran purifi
carse Gíiteramenre? Y ÍDS h*en<iJT̂ !s 
slma> dei pM'i¿^aí<''5in. ^ '^T.U > oo 
nos au,radt c H- oí'czcarr.r.j ia 
Saneare Di \ JDv. ¡el* ^4- ¡-XMCÍO. píifa 
!02:rar que-í„s r.-i'r». ci. Seaor eon 
indulgencia, v ¡-ondonándoles el 
rc?io d? pena U\s ha!•>""! de par .ín 
par en par ia> puertas df; !rf y.h-i-
r í a . 

Iji, ¿fi;>*rr><ío e^ñi ' izo. p\.c;>,-
qu-; !!(• lengr; má-Hmise que. ana 
venladera. imposibilidaci, 'v <o" 
apósToJes de JA Dríición. lua'.:-
meníf ron 'lU 'eiej-npio v '"ofi su-. 
exhortaciones ÍÍC nitral izarán caia 
véz,íná> ia. s.infa costiu-nbre de ( i r 
Misa ícdos ios días, >, coainKui-
ráii de este modo al riiayor expleji-
dor del cui to . ?1 bien uni^ '̂2f^•al di' 
toda lalg ' lesia. j a íadíicesaníe p:io-
rificació'n del j^alyador dei m^n-
do. 

H* sido aprobada por un gran :ai 
mero de sumos Pontífices, confirmnda 
por infinidad de miJagros, establecida 
en casi todo el ¡mundo cristiano son ios 
más precioso'! resultados, y pracric^gia 
por los fíele- coK inraeriías' ventaia<: ic 
todo género. 

Había ítiiichos siglos que los P.idr.j> 
Carmelitas florecían en la Iglesia, en 
especial en el Orienté, donde á pesar 
del furor de los bárb.Tos, df. los sai rá
cenos y de ÍOÍ; mijsuimanes. se habían 
niantenidd en las cuevasdeloionteCfir-
melo, de donde tomaron e! nombre de 
Carmelitas. 

I,a Fi'ancia iogró- •('ei' 'establecida en 
su se«o una vJrden tan célebre por !̂u 
devocíQi) ó !a Santísima Virgen María. 
A mediados del îglO'SEece el rev Sin 
Lfiis les dio la ermita de Aigadatles-
situada ¿1. una iígua de Marsella aigu-
aos pasaron luego ñ íi'>g}aterra, en don
de e;' cielo le-, había preparado un vi\~ 
ron justo. CUYO mérito extraordinario 
V cuva s intiaad debía dar en breve tiem" 
po eí niayor lus-tre á la Órdefí. Estf era 
san Simón. Hamado Síok. paiabr;' ;u-
glc^a que significa Tronco de árbol, en 
ei cual el .Santo babitó durante mnchn : 
t¡?!mpo:,íiié el sexto genera! • latino del 
Orden de io? Carmelita;;.' fué muchos 
años ?íormentado y perseguido de mil l 
maneras por ios bárbaros. Este fervo
roso General,, penetrado dei más vjvo ; 

¡I dolor, y dej teinor más ^usto. ^n vist» ,j 
'j dei peligro do'que su Orden estaba;: 
Ij amenazada; pi-ró animado d:- la más v¡- jj 
ij va contiacza en'- María •Santísima de la ¡j 
ij cual era devot-'ipor (.'xcelencií!. ta abr|.a \' 

todos ¡os iías .íu corazó.i. pidiéndole ;! 
nna s'-»ñ>ii Je «niinT-»r \' de ¿u' prütec"'., 
ción. '• ' . • ' . " 

í'stiba eu.rri ^luyllr terrcu". de la orar • 
ción. cuando -eil'''apareció esjta-Tíeina :. 
del cieltvaconipañiida'de un^ iniiH'ti'd !' 
de espíritus hi-^ft'v'enrurádr"!». y dqpda^ î  
le un r>i upul líj,*-?; le dif''"': "Hecibees- • 
re hábito vi? tu. Orden, señal de mi Co»- ; 
fradia, \ q hi '-.•rá-un privilegio para tí 1 
y para todos tü'. hijnv. el que muriere i 
ccn csie hr)bÍTí> tendrá un . ntcdio pode- , 
roso para 'ibrariie dei fuego ^eterno: e« t 
la .señar di.- s^i-.^íción: efe la'«salvación 
misma rn ui p';i¡^ro: e-; urf'tratado de 
paz y do. i'iat3?aque dnrar:^ hasta el.-l̂ i;) 
de ióssigíoí, i ^ • 

veUu'iót] Icif. con^'iiadura á im 
; n íartTíi H- hizo pública, y 
pueblo? y i'>s Reyes se apre-

ptrí'Ñ Ávestirse c^iesieliá-
:niiagro-< que Dios obro para 
vMHii agradable le era estade-

voc!Ó:"i •ju'Tifnt.Hi-on este piadosa entu-
siasnic; asi SÍ ptigde decir que de todas 
lis pr,'i:jirí;.. iie',piedad que han sido 
inspirada; ñ los .fieles para honrar i5 lat-
¡Vladr<; Dif>̂ , aj5é»a,s se hallará una que 
tenga ti.i otígeqíHlíis /ntJ>le que la del H 
Santo l'.-:ap\j!9ir¡o; y es dincil hallar 

i tantos prodigio"!^ 

\ La \'írgeii SantísiiUií. .*abiendo tiue 
I aunque se •r.-!A»v'n-íás preciosas prícli-
; cas de piedad Cvbueno que sean confir-
; madas por el Vjcíirio de* Jesucristo, á 
j iin de que los fieles se«ejerc¡ten en ellas 
i -iin el menor <!Scrtípulo. hizo conocer 
'• ai Papa Juan XXU los singulares pri-
I vilegio'- de é.sradevoción, como, él mií5-
! mo lo dice en sv] iJuia Sacratísimo cul-
j mine del año t.''í6; los Papas Alejnn-
; dro V. Cíe rente'VII. Paulo III. Pauío 
i IV, PÍO ^ y (jrig-.iio itllí hncen men-
; ción de «sta Bula en las que ello.$'die-
I ron: ad es que siete granoe.s Pontífice.* 
í han I rátado de encender más y más es-'j 
í ra devoción en el corazón de *lo^ fieles 
i concediendo un mfinito número de in

dulgencias, á ios que entrañen esta Co 

Vnt 
hombre i 
luego !'->s 
surarí'U 
bito. L''.'-
hacer -.-er 

fraáí.í. ¡Que prenda tan consoladora de 
la pro'^eccián de Man'al ¡Que. motivo 
de confianza tan bien £|,indado! Se tra
ta de uno íie ios más ítrandes «jcrvcs 
...e María. que'̂ -Jédía una señal particu
lar de ia protección de la Madre de Dios. 
V quf la obtuvo; el cielo la ha autori
zado por bocfi de los Vicarios de Je-
'HKristo. \ por me<iio de asombrosos 
prodigios: ningún Í3uen .católico duda 
de .sn eficacia. ;Qúé ,se necesita, pues, 
pan mirar esta angusta devoción ton 
ei más profundo réspetü, yparai ípre-
surar.se í! abrazarla. -Eott la resolución 
de cumf^lir fxacffifnénte, y , con celó y 
fervor, los deberes que'imponei • '-

'Se confinmim-

YjixmJixm& 
A c<wtínuatlpn insertaa>a^>por ei in

terés cmepu ida tener e! iaforme que 
se r e ñ ^ v i 

PÍA cii^TióN uieiji. 
-. Por.,jper.')onn interesada en cierta rev 
tametítatln. se cor:f?uita e"t caso ^igoien- • 
le: ,'.Ln causante..que era ustifriíc-. 
loarírde aigüiías- ftifills. las ifeoik en
tregadas pjf'ra'suTukív'o. á i**!© ó,ínás 
laí.-«adore.>,';í condfción dé rtcíhir 'á^ 
ellos, un pTtido, como .̂ 1 de medias. 
ol, 3.', éi 4."úSr- de U>' sjífoductOs,'^} 
con lov dc'iiá.'ír^icio.^ estab'ecidos por 
la cos'umb're de*'esíttv país, respecto á 
simientes. crJ« d« «íiii»al«!, cj^fttribu-
ciones etcHabiftiid*^' fallecido aque
lla "antes^ de Concluir el año agrícola, 
ha, terminado el usufructo; y «ttlal es
tado se pregunta, -d 1 i-x frutos,qae con 
i'ste ¡V.Olivo .se obtepganv'dcben prora-
rea r se em re. »us herederos y ¡os-pro
pietarios d¿,U$ fincas, ^ "i pertaneutn 
á erstos por cmnpleto,;/ 

Contestación, t i íntícúlo 472 de! 
Código Civil establece, qué' lo.*; £tí¿-
tí).s nat'¡eal€,s é industriales* pendientes 
al eV'fmjjir'j^el usufructo, correaponden 
al propiet.trio, .5Í>bien alswará, con el 
pioducto que de 'ellois recibiere, los 
ga.stos ordinarios de cultivo, simientes 

-j.-iau-Di;..'síXQ£ÍíUM;feS .̂liéchps poficrusu- .• 
fructuario: v como por el contrario 5 
tenor del 47^,8! ios frutos .son civiles, 
«ie cniienden percibidos día por día y 
pertenecen al usufructuario en propor
ción al tiempo que dure el usufructo, 
restilta de aquí, que para decidir este 
punto, es ác necesidad absoluta, cono
cer ia naturaleza jurídica de esos frutos 
en pl caso consultado. 

Según la ciasificación del 355 del mis
mo Código, ,sorl frutos naturales las 
producciones expontáneas-de ia tierra, 
las crías y, demís productos de los ani-
niales: sot) frutos industriales !os que 
producen los predios de cualquiera espe-
cit á beneficio del cultivo 6 del trabajo; 
y son frutos civil.-ís el alquiler de edifi
cios, el p.~ecio d?! arrendamiento de 
tierras y el importe de las rentas per
petuas, vitalicias ú otras análogas. 
• Ahora bien: sentada esta división por 
la Ley ¿es fácil ya determinar la cla
se á que pertenecen los frutos en la 
cuestión que se discute? Indudablen^en-
tc que no. 

l̂ a faltá'de escritura y de todo otro 
antecedente, de una parte,'piara cono
cer la natura'eza del contrato celebra
do entre Uísufruciuaria y; colono y de
ducir en consecuencia la fedolejOfl los 
productos: y de otra la-vaguedad que 
existe para' determinar de un modo 
preciso, «ii se lí-ata de un verdadero 
contrato déarréndamientp, ó si por vir
tud .de la t»rti¿ipación en las ganan
cias ó péríaidas constituyen-él especial 
de aparcería, ql\e se.r^gíila por.lasdis-
posicione.s del de sociedad; son mptivos 
oastantes para qu<í la cuestión no se 
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resuelva 'i pri.nera vista y haya necesi
dad paniliíai' la solución de rectrnr á 
Ui interpretación de los preceptos lega
les. 

Si e! cont.-ato que ms ncupa f-era 
-'1 general de arrendamiento, con fija-

' ción del precio ó renta convenidp, ya 
en metálico, ya e- especie, no se ne
cesitaba vacilar, pues bien claro . dis
pone el 473, que si el usufrixtuano 
hubiese arrendado las tierras ó here
dades de! usufructo y acabara éste an
tes de terminar el arriendo, sólo per
cibirán él ó sus herederos y sucesores 
la parte proporcional de la renta que 
d^rbiérc pagar el arrendatario, doctrina 
conforme con lo establecido en-el apar-
tíido 3." del353 que tiene por aviles 
el precio dej arrf-ndaaiiento, las rentas 

*v pensiones. , ., 
Pero lo que induce ala opinión con

traria, es que dicho contrato no es por 
lo que sus fases determina el de ar 
rrendami?nto propiamente tal, cuyos 
requisitos iadispervsabtes son, la entre-
g.'i de la cosa, tiempo determmado y 
precio cierta, ju'to v conocjdo, s no 
el especial pacto de aparcería con 

- el colono para dividir con éste los íru-
t03 naturales é industriales del predio 
OTJsmo, y en parte alícuota y ^o^oj-
Gional la g-anancia que resulte al ñn del 
aiío aerícola, convención que se separa 
de las generales reglas del arrenda
miento, para existir bajo la sanción 
del i57c» que regula el especial de apar-
ceíí? y le comete á las disposiciones 
del éontrato de sociedad. . . 

Aunque tal disposicióti no existiera, 
siempre' hallaríamos qna diferencia no
table, entre el contrato de arrenda-
miemo común ó general y el especia-
lísimo de aparcería y distinta sena en 
coaseoíencia la naturaleza de la mer
ced ó precio que en uno y otro se ob-
líenen, esto es, precio fijo, renta, 
merced ó pensión e i el ler. caso, (fru
tos aviles) parte, ajícwta y.proporcio
nal con el colono de los mumos de la I 
finca en el 3.% (fruto» naturales é m^ 

dustriales,) ,, n^ »„ „,. 
HMMmos demostración de el o en su 

doble- aspecto jurídico y natural. 
Con relación al i.» resulta que el 

arrendamiento es un contrato consen-
sual, vilateral, oneroso y conmutativo 
por el que ana persona se obliga á ce-
der temporalmente una cosa u otra, 
mestóanteuna merced, renta o precio 
Cierto y conocido. Se ve, pues, que en 
este contrato es requisito esencial la 
merí-cd ó precio cierto dado en consi-
deración á la cosa arrendada y pagable 

. en numerario o en una especie valua-
ble Aquítenpmos ya la verdadera in-. 
dolé de estos frutos, ó sea dinero ó ua,' 
producto que pueda tasarse, pero uno y 
otro cierto y determinado, y,í^ue como 

anacido de una convenciórt -vídluntana 
de IK Ley Civil, es,un fruto Civil, en 
lo'que*están conformes diferentes au
tores y por lo tanto es prorateable de 
acuerdo con el artículo 474. 

Distintos carecteres presenta el co-
[o^tn pArciario ó aparcería, forma 

especial del airendamiento que consis
te en una participación en los frutos 
producidos "^or la tinca, distribuidos en 
cierta proporción entre usufructuario 
y propietario. Y en efecto; al ocuparse 
ele él el artículo 1579 determina que 
le son aplicables las. disposiciones del 
contrato de sociedad, fundamento indu
dablemente bas'idí en que por virtud de 
ese pacto dos ó más personas ponen 
en común dinero, bienes ó industria 
con ánimo de partir las ganancias. 

Pues bien: á primera vista aparece 
cuan distinta es en este caso la merced 
ó precio si tal pudiera llamarse. Aquí 
ya no hay precio cierto en numerario 
ni especio valuable: solo el derecho á 
percibir en mancomunidad con el colo
no luego que los productos se obten
gan y que se deduzcan los gastos, la 
parte de ganancia que resulte en los 
mismos frutos de la finca, ya expon-
táneos ó naturales, bien de. los indus
triales obtenidos por influencia del 
hombre, y no de oíros distintos. ¿Ca
be más clara demostración d^ que los 
frutos que en tal concepto reciba el 
dueño son naturales é industrialer, del 
predio mismo con el qnc ínterin se 
hallen unidos forman un solo inmue
ble? Parece pues que en este contrato 
de aparcería, no hay rervta fija ni co-
nocicja que proratear, sino frutos na
turales é inclustriales qu-; según el 472 
son siempre del propietario abonando 
sus expensas. 

Bajo el 2." aspecto no es menos pal
maria la diferencia. Fijad la vista en 
el arrendatario propiamente tal, y le 
veréis que nada le preocupa; ni la in
clemencia del tiempo, ni la esterilidad 
de la tierra, turban su tranquilidad y 
escudado al amparo de una conven
ción espera sereno el vencimiento de 
la renta. 

Contemplad por el contrario al due
ño en aparcería. interesa,do en el parti
do ó ganancia de las fincas, y le veréis 
recibir tantas impresiones como vicisi
tudes atraviesa su campo: ora sonríe el 
resultado de la benéfica lluvia y la 
abundante cosecha, ora experimenta 
los desagradables efectos de la sequía, 
la esterilidad del producto, el sinies
tro y el estrago. Entonces .á bien li
brar a{ienas se i.ndemniza de la parte 
que ha anticipado de contribución y 
simiente, y la esperada ganancia, ha ve
nido á convertirse en una pérdida se
gura. ¿Qué merced ó renta es la que 
entonces va á proratear con el nsu-
fructuario? 

¡Ah! bueno sea que se reintegre de 
los gastos hechos cori la escasa parte 
de losfrutos que deba percibir; sien
do esto así, está bien claro quedos 

I que obtenga sea en poco ó en BQucho 
son naturales é industriale&fie la finca, 
cuyo es el nombre que merecxn y por 
tanto le corresponden sin prorateo, 
abonando su parte de gastos. 

Por estas consideraaones entiendo: 
Que en el caso de que se trata no hay 
precio cierto ó recompensa determina
da, que como fruto Civil se considere 

percibido día por día y en su conse
cuencia prorateable; sino que median
do el especial pacto de aparcería, para 
dividir entre arrendador, ytolono, pre
via dedución de-gastos, los productos 
de la finca misma si los hay, pues en 
muchoj casos son negativos, tienen la 
condición de naturales é industn.des y 
solo corresponden al propietario. 

Como apesar de esto no se me 
oculta la objeción en contrario sentido 
de ios que aun asi los crean frutos. Ci
viles por nacer de una*convención legal, 
y aun siendo incierto el precio del 
ar.''iendo. si una aclaración de la Ley 
ó un Superior criterio asi 16 demues
tra, tendría que acat irse por más qu:; 
siempre pugnaría con los fundamentos 
consignados. 

GUILLERMO CABRERA NAVARRO. 

Vélez-Rubio lo Julio 1892. 

BOLIMUP^O 
jiiiiS 

17 1). La fiesta del Santísimo Reden
tor. 

,18 L. San Camilo de Lelis, íf. y 
fundv 

19 M. San Vicente de Paul, cf. y 
fundador. 

20 M. Santa Librada, vg. y mr. 
21 J. Santa Práxedes, vg. y mr. 

• 22 V. Santa María Magdalena, pe-
tente. 

23 S. Aj'uno.—San Apolinar, obp. 
y mr, • 

CULTOS. 

Día 17 D. en la Iglesia parroquial á 
las 8 de la mañana. Comunión general 
de la Asociación Josefina, á las 9 Misa 
mayor. 

: Por la tarde. Rosario, Santo Dios y 
, Ejercicioe espirituales. 

En la Iglesia de la Purísima Conéep.. 
I ción, Rosario, Letanía, Santo Dios y 
; Salve. 

En ía Iglesia de Ntra. Señora del Car
men, último -día de la Novena, por la 
mañana Comunión general. 

Por la tarde, Rosario, Santo Dios, 
Sermón, Novena, Gozos y Salve. Pro
cesión por las calles de costumbre. 

CR»A CEIBAL 
Felicitamos á nuestro querido y aven

tajado amigo D. Ambrosio .Ballesta y 
Lónez que, después de unos brillantes 
ejercicios practicados en k Universidad 
de Granada, ha recibido él.título de JJ-
cenci^o en Derecho Civil y Canónico, 
y enriamos á su di.stinguida familia la 
más sincera enhorabuena. 

Rogamos al Señor conceda al nuevo 
jurisconsulto infinitas prosperidades en 
9u honrosa profesión. ' 

Imp. del S» C de Jesús, Soto, 6. 
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esta TipogTiíui se bailan de 
veata las obr.iS siguientes: 

Devocionario escogido, Devociona
rio manual, Ancora de salvación, 
en letra gruesa, Camino rv'eto con 
semana santa y sin ella, Visitas al 
;;antísimo Sacramento, á. María tan
tísima y S. Josí̂ , Despertador enca-
rísiico,"Imitación de Cristo y el Án
gel de la Misa, etc. etc. 

Catecismo de la Doctrina rTístiaua, 
por Ripalda, Fleuri, Catón metódico, 
Obligaciones de) hombre, Páginas 
de la infancia. Amigo de los niños, 
Fábulas, Uianito, Manuscritos, Sis
tema Métrico, Definiciones de Arit
mética, labias de multiplicar, (xra-
mática castellana, y todas las de
más obras correspon'dient;̂ s a la Pri
mera Enseñarr/a. 

r f t 

anuncios 
M < $ 4* ífe ¿̂  ^fá^ 4̂  ¿f; ¿f; 4i ¿f* A ^ 

desaparecerán por rebeldes que sean, tomandu 

las Pildora:* ulifebrífugis. k fl. hmi» Harlúi y Cil, 

premiado en laExposición NI. deMadrid de 1882 

•^ 
""-ee-aií*-

-^ 
- r * 

-K -ció 

Para Calenturas y Tercianas de poco 
liempo, hasta media caja. 
Para Cuartanas ó Tercianas rebeldes, 
se necesita una caja. 
Cada caja llev.a dentro la nianera de 
usarlas. 

SE EXPENDEN 
En Vélez-Rubio=Farmacia de D. Juan Pé

rez Fernández, (Carrera de S. Francisco. 
En Madrid—id. D. Melciíor García. (Cape-

Ihnes. t duplicado, principal.) 
En Cáceres—Farmacia del autor, D. Fer

mín Martin y Gil. Farmacéutico. . 

'^rwt , - í ^ * ••«*• «-r, ^- Y ^ t * )t.̂ ^ K ^ " 

Anuncios g-ratis á los suscritores. 

i lBSLI l i l l l 
10 REALES SElAfiALES 

iaguíficas Máquinas de .coser, á 
piazos r al contado proceden

tes ele una de tas más 
acreditada.s Jábricas 

de Alemania. 
Gran variedad en camas de hierro 

en diferentes dibujos y precios. 
Depósito en Veiez-Rubio, J. 

Bautista Gómez. . 
Plaza de la Encariiación, 2, Peluquería 

Precies corrientes del 
Mercado 

Centeno. 
Cebada, . 
Lentejas 
Maíz. . 

¡ Garbanzos 
Judías . 

¡ V i n o . . 
Lana. .. 
Aceite . 
Patatas . 

i'rigo fuerte d.' 48 á 5o reales fanega 
Id. candeal 42 á 4'i >. » 

icj á 20 . » )) 
• 9 a 20 n o 
'Í2 á 34 » " 
32 á 34 
6 5 á 6 8 
68 á 70 
16 á 18 
40 a 42 
38 á 40 
24 á 26 

» 

arroba. 

qijintal. 

'mil mmm 
DE 

Antonio Sema 

Acaba de recibir una'buena can
tidad de Chocolates de las más 
acreditadas fábricas de Madrid y 
Alicante. , . ^ 

Cité de clase supenof... A- de 6 
reales á 5 y el de 5 á 4. Paquete 
de una libra, déla Compañía Go-
loniai. 

|°^^><§>€^|>S> i^ '^346^c«^*$s>*| 

55^ 

semanario catóUeo y de intereses generales. 
^ E PUBLICA TODOS L Ó § pOMXNGOS. 

*-SUSCRÍClÓN..Un Trimestre l-SO ptas. Un Mes 50 céntimos de peseta.-»-
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